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-En la Ciudad de Corrientes, a treinta días de marzo de dos mil cinco, siendo las 20 y 18, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se pasará lista, a efectos de constatar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de veinticuatro legisladores y la ausencia de los diputados Insaurralde y Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existiendo quórum, se da por iniciada la sesión del día de la fecha. 

Se invita a la diputada Cúneo a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, la diputada Cúneo procede a izar el Pabellón Nacional. (Aplausos).

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca la diputada Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 7º Sesión Extraordinaria, del 26 de enero de 2005.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Pasamos a tratar los Asuntos Entrados.

-1 JUICIO POLÍTICO
-1) Expediente 2.590: Rodolfo Amilcar Paladini promueve juicio político contra la juez de Instrucción Nº 6, doctora Graciela Elizabeth Ferreyra por mal desempeño en sus funciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: solicito que este expediente se mantenga en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: solicito que este juicio político promovido por el doctor Paladini, contra la juez Ferreyra, sea rechazado “in límine” en esta sesión, siendo el criterio que ha tenido ya en varias oportunidades esta Cámara y visto y considerando que seguimos sin conformar la Comisión de Juicio Político; seguimos con el procedimiento erróneo de mantener en Secretaría expedientes en los cuales están cuestionados magistrados, con lo cual estamos violando el derecho de defensa de ellos. En este caso específico, resultan manifiestamente improcedentes los argumentos que se vierten en el escrito de promoción de juicio político.

Demuestran acabadamente que se trata de un episodio más de este ciudadano que se especializa en este tipo de denuncias infundadas, donde lo único que hace es reiterar miles de denuncias penales, miles de denuncias que ha formulado ante los órganos judiciales competentes y que, por supuesto, siempre han sido rechazadas porque sus denuncias son absolutamente infundadas, así que entiendo y pido a mis pares que votemos en este instante el rechazo “in límine” de este juicio político.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca el diputado Insaurralde.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay dos mociones: una, del diputado Costa que pide que el expediente de referencia quede reservado en Secretaría. La segunda, es la de la diputada Fagetti que pide que se rechace “in límine”

Primero, pongo en consideración la moción del diputado Costa, que este expediente quede en Secretaría. 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado, con quince votos, con la presencia de veintiséis señores diputados. Queda reservado en Secretaría el expediente de referencia. 

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: antes de pasar a los siguientes puntos del Orden del 
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Día, y dado que se trata de este mismo tema de juicio político, quería solicitar que por Presidencia  se nos informe por qué no está incluido en el mismo el expediente 2.527 que ingresó a esta H. Cámara el 1 de febrero del corriente año y que, según el libro de Mesa de Entradas de este Cuerpo, solamente está anotado a lápiz en el folio 177 vuelta, el número de expediente y entre paréntesis dice “Juicio Político contra Garicoche”.
En los primeros días de febrero, en oportunidad de estar visitando esta H. Cámara representantes de la Federación Argentina de la Magistratura, conjuntamente con el Colegio de Magistrados de Corrientes, plantearon la preocupación de estas entidades que nuclea a los magistrados, justamente por el tratamiento o no que se da a los juicios políticos en la H. Cámara y, precisamente, hacían referencia a dos juicios políticos que estaban recientemente ingresados. 

Como en ese momento nosotros les mencionamos que solamente teníamos conocimiento de uno, que era sobre la doctora Dadone, nos manifestaron que había ingresado otro contra la doctora Garicoche. Ese expediente, señora presidente, jamás ha sido ingresado a ningún Orden del Día e insisto, está anotado así no más en el libro de Mesa de Entradas, he consultado en todos lados y el expediente no se encuentra, no he podido tener acceso a él; pero resulta que ayer me encuentro con que en el Orden del Día solamente aparece el pedido de juicio político contra la doctora Ferreyra y no está el que fuera ingresado el 1 de febrero del corriente año por lo que, señora presidente, debe explicarse esta situación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora diputada: primero le digo que no hemos tenido ninguna sesión, salvo la del 26 de enero y ese expediente entró con posterioridad a esa fecha.

De todas maneras, hoy en Presidencia le di las explicaciones de que no hay ninguna intención de no introducir ese juicio político, lo que pasa es que el Orden del Día lo dejó hecho el prosecretario, que no se encuentra en este momento en Corrientes. Con la señora secretaria desconocemos dónde está ese expediente; pero le aseguro que mañana cuando llegue el  prosecretario se va a solucionar este problema y en la próxima sesión va a estar integrando el Orden del Día.

 ¿Le satisface esto, señora diputada?

SRA. FAGETTI.- Sí, señora presidente, justamente la gravedad de la situación que estoy planteando es que no se sabe dónde está un expediente de, nada menos, que un pedido de juicio político contra un juez, que está en la H. Cámara desde el 1 de febrero y correspondía que hoy esté en el Orden del Día y no está.

Es cierto, usted me explicó los motivos; pero entiendo que no es posible que desaparezca un expediente de este lugar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Nadie dijo que desapareció, ningún expediente ha desaparecido de esta H. Cámara, seguramente lo debe tener el prosecretario; pero como él no está presente no le puedo dar explicaciones al respecto.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Creo que corresponde hacer lo que usted dijo, esperar a que 
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mañana esté el prosecretario y seguramente vamos a tener las explicaciones y será incluido debidamente en el Orden del Día de la próxima sesión el expediente en cuestión.

Particularmente quiero referir lo que venimos diciendo hace un tiempo, por no constituir la comisión respectiva estamos cometiendo una barbaridad, porque en este Recinto se rechazan algunos pedidos de juicio político para algunos jueces y a otros les dejamos la espada de Damocles sin darles posibilidad de defensa, tenemos las causas en esta nebulosa que es la Secretaría y eso afecta el principio de igualdad, porque a algunos les damos un trámite y a otros les damos otro diferente.

Esto es responsabilidad exclusivamente de este Cuerpo, por no cumplir los mecanismos reglamentarios y por tratar de modo diferente situaciones que deberían tener el mismo tratamiento que prevén los Reglamentos.

Por eso, propongo que para terminar con esta desigualdad e injusticia conformemos la comisión y que todos los expedientes de juicio político que ingresen, sea quien sea el juez denunciado, tenga el mismo trámite y no como estamos viendo ahora, de algunos sí y otros no.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me parece muy bien, señora diputada, esta Presidencia sugiere que se haga un consenso y que en la próxima sesión se voten los integrantes de la Comisión de Juicio Político, que indudablemente es una falla que hay que solucionar cuanto antes.

-Varios diputados dialogan a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene que haber consenso. Como mínimo esta comisión debe tener cinco integrantes; pero si la H. Cámara resuelve se pueden integrar más diputados para que todos los bloques estén representados, ésa ya es una decisión del Cuerpo.

Se continúa dando cuenta de los Asuntos Entrados.

-Expediente 2.580: Poder Ejecutivo remite decreto 64/05 de Protocolo de Intenciones suscripto entre el Estado de Río Grande del Sur (Brasil) y las Provincias de Misiones y Corrientes (Argentina).

-Para conocimiento de los legisladores.

-Expediente 2.596: Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo de prórroga de la Ley 5.597 (Suspensión de las ejecuciones hipotecarias de viviendas únicas).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Con respecto a este expediente, señora presidente, es nada más que la prórroga de una ley que nosotros ya aprobamos en esta H. Cámara y regía hasta el mes de diciembre del año 2004 con una prórroga de tres meses por decreto que finalizaría el 31 de marzo de este año. 

Lo que solicitamos con este expediente es que esta ley se prorrogue hasta fin de año, y como su plazo de vencimiento es perentorio, pediría a mis pares el tratamiento sobre tablas de este tema, porque estamos hablando del aplazamiento de ejecuciones sobre las viviendas únicas, que no son pocos los casos en esta Provincia y a nivel nacional se está haciendo un trabajo con otras provincias que tienen este tipo de ley y también con el Congreso de la Nación 
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para encontrarle una solución definitiva a un tema más que preocupante.

Por lo tanto, pediría a los legisladores su acompañamiento para votar el tratamiento sobre tablas y tratarlo en este momento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Si bien hay consenso en este Cuerpo en el sentido de no dar tratamiento sobre tablas cuando se trata de proyectos de ley sino que estos sean remitidos a las respectivas comisiones, en este caso, la excepción que plantea la diputada bien cabe, porque lo único que estamos haciendo es ampliar el plazo de una ley que ya fue objeto de debate durante bastante tiempo en el seno de este Cuerpo. 

Es decir, señora presidente, que no estamos sentando un precedente sino que simplemente estamos prorrogando el plazo de un tema que ya fuera debatido en este ámbito.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: para conocimiento de los demás legisladores quiero manifestar que éste es un expediente remitido por el Poder Ejecutivo  con los fundamentos y en su parte resolutiva dice: “Artículo 1º: Prorrógase la Ley Provincial  5.597, hasta el 31 de diciembre de 2005”. El artículo 2º es de forma.

Acá está el expediente, creo que hay consenso para su tratamiento sobre tablas y solicito que se vote.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si el Cuerpo está de acuerdo en el tratamiento sobre tablas de este expediente, hay que pedir alteración del Orden del Día y votar en consecuencia.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: pedimos la alteración del Orden del Día -que el expediente se trate en este momento- luego que se constituya el Cuerpo en comisión y se tome como despacho el proyecto tal cual fue enviado por el Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de alterar el Orden del Día. 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.596/05.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

30-3-05                                                                                                                                         6.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de constituir el Cuerpo en  comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en  comisión.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: que se tome como despacho de la mayoría el proyecto tal cual lo envió el Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Quieren que se lea?

SR. TESSARE.- Sí, señora presidente, que se lea por favor.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene dos artículos. El primero dice: ‘Prorrógase la ley provincial 5.597 hasta el 31-12-05’. El segundo dice: ‘Comuníquese al Poder Ejecutivo’.

En consideración lo que acabo de leer, que se tomará como despacho de la mayoría.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Queda levantado el estado de comisión.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: pido que se gire al H. Senado a la brevedad, para que la Comisión de Deudores Hipotecarios que está trabajando en este tema pueda mantener una entrevista con el presidente de ese Cuerpo, a fin de concretar una sesión que permita tratar este único tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señora presidente. Por Secretaría se hará la comunicación en forma inmediata, para elevar al H. Senado.

Vamos a continuar con la lectura del Orden del Día.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: todos tenemos sobre nuestras bancas el listado y acordamos en la reunión de Labor Parlamentaria obviar su lectura, enviar los proyectos a las comisiones respectivas e ir directamente a los expedientes venidos en revisión del H. Senado, con la sola excepción del punto 7 de las Comunicaciones Oficiales donde se nos pide, también a raíz de la problemática de los deudores hipotecarios, que esta Cámara nombre representación para la comisión que está trabajando en un censo de deudores. 

Esto fue conversado en la reunión de Labor Parlamentaria y nos parece que quienes deberían estar en esa comisión son los diputados Araceli Ferreyra y Marco Costa que -en honor a la verdad- hay que reconocer que fueron los autores de los proyectos que dieron origen a esta ley y son los que más han trabajado sobre este tema.

Si los demás diputados están de acuerdo, pido que se vote.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Primero, pongo en consideración la moción de omitir la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se obvia la lectura, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

Ahora pongo en consideración la moción de la diputada Rodríguez, en el sentido de nombrar a los diputados Araceli Ferreyra y Marco Costa, como representantes de la Cámara para esa Comisión y pido que quede implícita la autorización a la Presidencia de hacer la resolución respectiva.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda la Presidencia facultada para realizar la resolución pertinente.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: antes de pasar al otro punto, quiero señalar que el punto 4 de las Comunicaciones Oficiales dice: ‘Asesor letrado de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, doctor Jorge Marcelo Levatti, remite documentación respaldatoria del pedido de juicio político a la señora juez Civil y Comercial Nº 2, de la 1º Circunscripción Judicial de esta Provincia, doctora Ma. Elena Dadone, para que la misma sea glosada al expediente de Cámara donde se tramita el mismo’.

Esto obviamente pasa al expediente 2.517 y quiero hacer notar que cuando se trató este expediente en esta Cámara, se pidió el rechazo in límine del mismo, porque justamente no se acompañaba ninguna documentación y se señalaba que era un abogado quien promovía este juicio político, por lo que conocía perfectamente que debía fundamentar su pedido.

Se rechazó mi moción, quedó en Secretaría el expediente y ahora se agrega la documentación. Quiero recordar a los diputados que ahora ya está en condiciones de tratarse este expediente, que no lo dejemos dormir reservado en la Secretaría, ya que ahora tiene la documentación respalatoria como para que puedan estudiarlo -ya que en esa oportunidad se dijo que no hubo tiempo para mirarlo- y lo tratemos, en lo posible, en la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos. Expedientes venidos e revisión de H. Senado.

-Expediente 2.506: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de protección juvenil.

-Se gira a la comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: voy a leer todos los números de expedientes sobre los cuales pediremos el tratamiento sobre tablas, para que ya se omita su lectura, se tome nota y los demás expedientes sean girados a las comisiones respectivas.

Los expedientes son: 2.535; 2.539; 2.540; 2.542; 2.544; 2.559; 2.560; 2.561; 2.567; 
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2.569; 2.571; 2.575; 2.577; 2.578; 2.584; 2.585; 2.587; 2.588; 2.591; 2.593 y 2.597. Además, agregamos los cuatro Proyectos de Declaración que son: 2.576; 2.581; 2.522 y 2.600.

Las demás son pedidos de incorporación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora diputada: ¿Son veintiún expedientes más los cuatro proyectos de declaración?

SRA. RODRÍGUEZ.- Sí, señora presidente. El resto son incorporaciones al temario, pero primero vamos a abordar el tratamiento de los proyectos que están presentados y después recién vamos a tratarlos sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, los expedientes mencionados por la diputada Rodríguez quedan reservados en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

Continuamos con los proyectos de resolución presentados por los señores diputados.

-Expediente 2.530: bloque Proyecto Corrientes, diputados Juan Ferreyra y Gaviña Naón, propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo conforme una comisión para la reforma y jerarquización de la Administración Pública Provincial.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.531: bloque Proyecto Corrientes, diputados Juan Ferreyra y Gaviña Naón, propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre difusión de estadísticas de Cuentas Públicas Provinciales, Evolución del Gasto Público y Gestión Financiera.

-A la Comisión de Hacienda. 

-Expediente 2.532: bloque Proyecto Corrientes, diputados Juan Ferreyra y Gaviña Naón, propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre caída de las exportaciones originadas en Corrientes desde 1999 al 2004.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo. 

-Expediente  2.533: bloque Proyecto Corrientes, diputados Ferreyra y Gaviña Naón, propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo y a los legisladores nacionales gestionen financiamiento nacional para el Déficit Previsional de la Provincia.

-A la Comisión de Hacienda. 

-Expediente  2.534: bloque Proyecto Corrientes, diputados Juan Ferreyra y Gaviña Naón, propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo brinde el servicio de “Copa de leche diaria” a todos los establecimientos EGB 1, 2 y  3.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura. 

-Expediente  2.535 bloque Proyecto Corrientes, diputados Juan Ferreyra y Gaviña Naón, propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo construcción del Centro Cívico del Municipio de Gobernador Virasoro. 

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas. 

-Expediente  2.536 bloque Proyecto Corrientes, diputados Juan Ferreyra y Gaviña Naón, propician proyecto de resolución que solicita al INVICO informe sobre los programas de construcción de viviendas para los períodos 2005/2066. 

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente  2.537: bloque Proyecto Corrientes, diputados Juan Ferreyra  y Gaviña Naón, propician proyecto de resolución que invita al señor interventor de la DPEC 
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para asistir a esta H. Cámara a fin de informar sobre diversos temas relacionados a su competencia.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente  2.538: bloque Proyecto Corrientes, diputados Juan Ferreyra y Gaviña Naón, propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre negociación de la Deuda Pública Provincial efectuada en el ejercicio 2002. 

-A la Comisión de Hacienda.

-Expediente  2.539: bloque Proyecto Corrientes, diputados Juan Ferreyra y Gaviña Naón, propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo implemente un programa piloto de voto electrónico para las Elecciones 2005. 

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación. 

-Expediente 2.540: bloque Proyecto Corrientes, diputados Juan Ferreyra y Gaviña Naón, propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo gestione ante el Gobierno Nacional la derogación de norma que permite el ingreso de carne y derivados de origen paraguayo.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo. 

-Expediente 2.541: bloque Autonomista, diputado Sussini, propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo designe un bioquímico en el Hospital San Miguel. 

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social. 

-Expediente 2.542: bloque Autonomista, diputado Sussini, propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo provea de cinco (5) handys a la Comisaría de San Miguel. 

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación. 

-Expediente 2.544: bloque Partido Nuevo, diputados Catalani y López, propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre decreto  2.549 del 23 de noviembre de 2004. 

-A la Comisión de Hacienda.

-Expediente 2.546: bloque Autonomista, diputado Sussini,  propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre protección forestal en Santa Rosa y zonas aledañas. 

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 2.557: bloque Partido Nuevo, diputados Catalani y López, propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo instalación de un destacamento policial en el Paraje Boquerón, 3ra. Sección, Departamento Mercedes.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.558: bloque Partido Nuevo, diputados Catalani y López, propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo refacción de los edificios de Rentas y Registro Civil de Mercedes. 

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 2.559: bloque Justicialista, diputada Fagetti, propicia proyecto de resolución que reitera a los organismos competentes los pedidos de informe requeridos por resolución  256/04 de esta H. Cámara.

-A la Comisión de  Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.
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-Expediente 2.560: bloque Justicialista, diputada Fagetti, propicia proyecto de resolución que solicita al señor ministro de Obras y Servicios Públicos disponga las auditorias técnicas externas previstas en el artículo 8 del decreto 4.350/91 al Ente Regulador de Obras Sanitarias y Aguas de Corrientes S.A.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.561: bloque Liberal, diputado Álvarez, propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo medidas de seguridad y señalización del Puente Metálico sobre el Río Santa Lucía, Ruta Provincial 38, tramo Santa Lucía-Villa Córdoba.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 2.562: bloque Proyecto Corrientes, diputados Juan Ferreyra y Gaviña Naón, propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre la construcción del Gasoducto del Nordeste Argentino.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 2.563: bloque Proyecto Corrientes, diputados Juan Ferreyra y Gaviña Naón, propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre Política Educativa e Infraestructura para la educación de la Provincia.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura. 

-Expediente 2.565: bloque Partido Nuevo, diputados Catalani, López y Cocheret, propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo instalación de un distrito de la DPEC en el Paraje Boquerón, 3ra. Sección, Mercedes.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 2.566: bloque Partido Nuevo, diputados Catalani, López y Cocheret, propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre criterios que el Ministerio de Educación utilizó para la construcción de edificios dentro del programa “Setecientas Escuelas Nuevas para el País”.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente  2.567: bloque Partido Nuevo, diputada Vallejo Añasco, propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo reparación, señalización y desmalezamiento de la Ruta Provincial 43, tramo Ruta 12-Santa Ana.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 2.569: bloque Proyecto Corrientes, diputados Gaviña Naón y Juan Ferreyra, propician proyecto de resolución que solicita informe al Poder Ejecutivo acerca de la percepción de excedentes por regalías hidroeléctricas de Salto Grande.

-A la Comisión de Hacienda.

-Expediente 2.570: bloque Proyecto Corrientes, diputados Juan Ferreyra y Gaviña Naón, propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo adopte similar criterio al del Poder Ejecutivo Nacional sobre incremento en las asignaciones familiares.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social. 

-Expediente 2.571: bloque Partido Nuevo, diputados Catalani, López y Cocheret, propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre todo lo actuado por la Dirección de Personas Jurídicas entre los años 2004/2005 en relación a la Asociación Civil “Sociedad Rural de Mercedes”.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.572: bloque Partido Nuevo, diputados Catalani, López y Cocheret, 
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propician proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Producción informe sobre la Fundación Correntina de Sanidad Animal (FU.CO.SA).

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo. 

-Expediente  2.573: bloque Liberal, diputado Álvarez, propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo concrete la pavimentación de la Ruta Provincial 19, tramo Gobernador Martínez-Santa Lucía.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente  2.574: bloque Liberal,  diputado Álvarez, propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo culminación de obras en Ruta Provincial 81 sobre Arroyo Aguacero, Pasaje Algarrobo, Departamento Lavalle.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 2.575: bloque Partido Nuevo, diputados Cocheret, López y Catalani, propician proyecto de resolución que solicita al señor ministro de Gobierno y Justicia de la Provincia ordene la comparencia ante esta H. Cámara al señor jefe de la Policía Provincial, comisario Rubén Fleitas a fin de informar sobre el caso Arce.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.577: bloque Autonomista, diputado Sussini,  propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo establezca políticas sanitarias debido al rebrote del Dengue.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social. 

-Expediente 2.578: bloque Autonomista, diputado Sussini, propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo desarrolle una Planta del Quemado. 

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.584: bloque Autonomista, diputado Sussini,  propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre la presencia de la Oruga Isoca en la localidad de Esquina. 

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 2.585: bloque Autonomista, diputado Sussini,  propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre medidas de prevención por los incendios en zonas rurales.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 2.587: bloque Partido Nuevo, diputados Cocheret y López, propician proyecto de resolución que insta al Poder Ejecutivo a otorgar un subsidio con carácter excepcional a los Cuarteles de Bomberos Voluntarios de la Provincia. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impuesto. 

-Expediente 2.588: bloque Justicialista, diputado Badaracco, propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Nacional modifique la resolución 18/05 de la Secretaría de Energía de la Nación.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 2.591: bloque Partido Nuevo, diputados López, Catalani y Cocheret, propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el acuerdo marco entre el Ente Regulador de la Administración de Obras Sanitarias Corrientes y la empresa Aguas de Corrientes S.A.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente   2.593: bloque Justicialista, diputado Badaracco, propicia proyecto de 
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resolución que solicita la presencia del señor ministro de Hacienda y Finanzas a fin de informar sobre el decreto 2.549 (Encomienda al Banco de Corrientes S.A. a prestar el servicio de modernización de la gestión operativa de la Administración Tributaria, Asistencia a la DGR y el Servicio de Procesamiento). 

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.597: bloque Partido Nuevo, diputado Costa, propicia proyecto de resolución que invita al señor ministro de Gobierno y Justicia a concurrir al H. Cuerpo a brindar informe respecto a lo sucedido al cadete Cristian Torres. 

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: en reunión de Labor Parlamentaria acordamos que el expediente 2.563 -punto veintidós-  se unifica con el expediente 2.566 –punto veinticuatro-.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Efectivamente, señor diputado, ambos expedientes quedan unificados y son girados a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

Continuamos con los proyectos de declaración.

-Expediente 2.576: bloque Autonomista, diputado Sussini, propicia proyecto de declaración de interés la 12 Reunión de la Asociación Binacional de Turismo Argentina-Brasil.   

-Expediente 2.581: varios señores diputados propician proyecto de declaración de esta H. Cámara de Diputados sobre resolución del conflicto municipal de la localidad de Empedrado.

-Expediente 2.522: bloque Liberal, diputada Meabe de Mathó, propicia proyecto de declaración de interés el 3º Congreso Forestal Argentino y Latinoamericano a llevarse a cabo del 6 al 9 de septiembre de 2005 en la ciudad de Corrientes.

-Expediente 2.600: bloque Liberal, diputada Meabe de Mathó, propicia proyecto de declaración para esta H. Cámara la III Exposición Nacional de Sociedades de Orquídeofilos. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Los cuatro proyectos de declaración mencionados quedan reservados en Secretaría para tratarlos posteriormente.

A continuación de pasa a dar cuenta de los expedientes con despacho de comisión que van a prensa.

-Expediente 2.200: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución sobre Seguridad Vial. (Autor: diputada Meabe de Mathó).

-Expediente 2.217: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo que reinstale en la Terminal de Ómnibus un destacamento policial. (Autor: diputada Vallejo Añasco).

-Expediente 2.182: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al expediente caratulado “Doctor Mario J. Payes, Fiscal General eleva anteproyecto del Estatuto Jurídico del menor de edad y la familia”. 
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-Expediente 2.076: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al expediente caratulado “Presidente del Superior Tribunal de Justicia remite anteproyecto de Ley del Código Procesal Penal”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Correspondería tratar los pedidos de incorporación. Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Según lo acordado en la reunión de Labor Parlamentaria, está pedida la incorporación al Orden del Día de los expedientes 1.917/04, 2.607, 2.603, 2.510, 2.605, 2.604, 2.608 y 2.609/05 y su reserva en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la incorporación al Orden del Día de los expedientes recién señalados por la diputada Rodríguez.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Para el expediente 2.605/05, yo pido el rechazo de ese proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados: yo haría leer la carátula, pero esos expedientes quedan reservados en Secretaría y trataremos primero todos los expedientes sobre tablas, luego trataremos éstos.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

 SR. GAVIÑA NAÓN.- Yo pedí perfectamente que no se incorpore, otra posición no cabría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Yo entiendo, el diputado Gaviña Naón pide que no se incorpore, de manera tal que vamos a tener que votar por separado, porque son muchos expedientes. Si quieren se vota uno por uno y si no, los proyectos que no tienen problema se votan todos juntos.

SRA. FERREYRA.- En todo caso, pido que se lea la carátula, para que sepamos de qué expediente estamos hablando y en el momento oportuno se tratará si gana la moción del diputado o la moción de los autores del proyecto. Pido que se lea la carátula.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Tratemos primero los otros siete expedientes que no tienen problemas y que se acordaron en la reunión de Labor Parlamentaria, y tratemos por separado el otro expediente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero, de todas maneras, yo tengo que pedir que se vote, para todo el resto de los expedientes, si el Cuerpo está de acuerdo con la incorporación.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- El resto se puede votar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Del resto de los expedientes, dejando de lado ese expediente, porque así corresponde. Estamos tratando la incorporación; primero, el Cuerpo debe decidir si se incorpora o no. 

El expediente 2.605 lo pongo por separado. Para el resto de los expedientes, que son los números 1.917/04, 2.607, 2.603, 2.510, 2.604, 2.608 y 2.609/05 está en consideración su incorporación al Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Los expedientes 1.917/04, 2.607, 2.603, 2.510, 
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2.604, 2.608 y 2.609/05 se incorporan al Orden del Día y quedan reservados para su tratamiento posterior. El expediente 2.605 lo reservamos en Secretaría y lo pondremos en consideración cuando se trate este expediente. 

Por Prosecretaría se leerá su carátula: 

“Varios señores diputados propician proyecto de resolución por el que se repudian las expresiones vertidas por el señor Adolfo Navajas Artaza, en medios de prensa locales”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR TESSARE.- Que se lea todo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputado Tessare: no estamos tratando este expediente y se leerá el articulado cuando se dé tratamiento al mismo.

Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Creo que por primera vez alguien solicita que se vote no incluir el expediente así como se ha solicitado. En todo caso, se puede votar en contra en el momento en que usted proponga la votación. Como en esta oportunidad el diputado Gaviña Naón hace uso de la propuesta de que no se trate, nos vemos obligados a que los argumentos que son utilizados para producir la votación del tema en cuestión sean esgrimidos ahora, en este momento, y también el procedimiento de que se solicite su lectura, porque la moción nos obliga a exponer los argumentos que son los mismos, a favor o en contra del tema de fondo, a favor o en contra de la inclusión en el temario.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Lo que pidió el diputado Gaviña Naón es que se rechace “in límine”; ¿es así, señor diputado?

SR. GAVIÑA NAÓN.- Así es.

SR. RAIMUNDI.- Nosotros, como autores del proyecto y firmantes del mismo, proponemos que se trate.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero el diputado Gaviña Naón lo que quiere es que no se incorpore. Como no hay criterio uniforme y hay una moción del diputado Raimundi, entonces se debe leer el expediente y luego poner en consideración del Cuerpo, que es quien tiene que decidir si se incorpora o no y luego se dará tratamiento.

Por Prosecretaría se dará lectura al expediente completo.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: hace poco, el 24 de marzo, se ha recordado que ha pasado un año más del triste acontecimiento del último golpe militar en la República Argentina y se ha hecho en los diversos ámbitos, tanto radiales, televisivos, Concejos Deliberantes  y tal vez, en distintas reuniones de familiares desaparecidos en cada casa como si fuera un día de luto para los argentinos. 

Estos hechos nos dejaron un rememorar, una historia de dolor, de pésame y también de compromiso con nuestro sistema democrático para todos quienes defendemos este sistema, rechazamos la violencia, rechazamos a quienes fueron responsables de tantos desaparecidos,  quienes han perseguido a otros argentinos, quienes han atentado contra nuestra cultura y contra mucha gente muy culta, quienes han sido responsables de los “vuelos de la muerte”, de violaciones y de otros tantos hechos aberrantes.

Seguramente haya alguna reacción por parte de la población en este avance no concluido hacia el amor y la defensa por el sistema democrático, tal vez haya y de hecho existen,  muchos que dicen “no sé”, “no opino”, “no contesto”, es decir, esos que esconden la cabeza como el avestruz. Sí hay muchos de ellos; pero nunca podemos permitir que existan personas que, con orgullo,  reivindiquen a los genocidas; que con orgullo digan “gracias a que ocurrió esto la democracia existe”.

Este es el contenido del fundamento que sintéticamente expresamos y solicitamos acompañen los pares la aprobación de esta resolución que implica un repudio exclusivamente a esas expresiones infelices que ha vertido el doctor Adolfo Navajas Artaza. Para nada queremos opinar sobre su hombría de bien, sobre su intención o sobre su gestión como funcionario de la dictadura; pero no podemos permitir que él se sienta orgulloso y feliz de haber contribuido con esta etapa. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: insisto con el rechazo de este proyecto, no comparto para nada lo expuesto por el diputado preopinante en lo que se refiere a la figura del doctor Navajas Artaza; todo el pueblo de Corrientes lo conoce, sabe que es un hombre de bien y que defiende la democracia.    

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: la verdad que al señor Navajas Artaza, no sé si es doctor o no, no lo conozco; no sé si es de bien o no; lo que escuché decir en el proyecto de resolución sobre sus expresiones, lamentablemente no las había escuchado por radio; pero es una barbaridad que después de estos tantos años de democracia salgan dirigentes políticos a decir lo que manifestara él por radio cuando estamos luchando por esta democracia que eligió el pueblo argentino para que nunca volvamos atrás.

Por eso decía, señora presidente, que desconozco si este señor tiene otras falencias porque no lo conozco.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Pioli.
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SR. PIOLI.-  Señora presidente: quiero solidarizarme con todas las expresiones vertidas, no sólo en este Recinto sino en los distintos medios de comunicación, de repudio a la dictadura militar; ya que acá en forma sucinta; pero clara, se expresaron todas las consecuencias que tuvimos que sufrir en la República Argentina durante ese período de gobierno y otros períodos dictatoriales.

Fundamentalmente quiero dejar una idea y quiero que se me entienda bien, decir que el golpe de Estado del ’76 no fue uno más, fue un golpe de Estado donde todas las fuerzas del marco nacional y popular estuvimos juntos, lo que hizo que en  la República Argentina se inaugurara un período distinto a partir de la recuperación de la democracia, donde todos los partidos políticos, por lo menos los más comprometidos con el destino de grandeza de nuestro país, hemos hecho un compromiso para que nunca más nadie de la política apoyara ningún movimiento ni manifestación de esta naturaleza.

Quiero sumarme al repudio de todos aquellos que desde la política puedan reivindicar procesos como los que nos tocó vivir a partir del 24 de marzo de 1976.

SRA. PRESIDENTE (Meabe). Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.-  Por muchas razones me toca de cerca, personalmente, este tema.

Una, porque el horror y el infierno de la dictadura, mi familia y yo personalmente -teniendo menos de doce años- nos tocó vivir, no me lo contaron; esos subversivos que ahí se dice y que pretendían aniquilar eran “mis viejos”, que pagaron -y pagó mi familia- precios muy altos por el simple hecho de pensar distinto y por pelear con las armas que tenían en sus manos, las convicciones que animaban a dos personas que eran parte de una generación, que lo único que quería era vivir en un mundo mejor.

No voy a entrar acá a detallar el horror y la locura, porque supera lo que se puede llegar a poner en palabras; sí quiero decir, que tengo la suerte de contar con mis “viejos”, tengo la suerte de poder estar acá y ser parte de ese testimonio que no queremos que nunca más vuelva a vivir la Argentina, de perseguirnos hasta el exterminio por nuestras ideas.

También me toca muy de cerca, porque hemos transitado con ‘Pato’ y con Miguel caminos políticos juntos y con el propio Navajas Artaza; por eso creo que las declaraciones de Navajas Artaza, si realmente fuera un hombre de bien, tendría él mismo que haberlas rectificado, porque la verdad es que todos los argentinos y correntinos hace mucho que tenemos un consenso de que no queremos volver atrás y que de ninguna manera vuelva este país a vivir las aventuras de golpe de Estado tras golpe de Estado. Por eso existe un artículo 36 en la Constitución Nacional, que quita toda posibilidad de que tengan validez este tipo de actos, porque creo que los argentinos y correntinos maduramos.

También me toca de cerca, repito, porque con el diputado Canteros hemos sido autores de proyectos que han acompañado todas las bancadas de este Cuerpo, como cuando se pidió la nulidad de las Leyes de Obediencia Debida y Punto Final y todas las bancadas apoyaron por unanimidad, porque teníamos ese consenso de que no queríamos volver a esas etapas.

También algún 24 de marzo en este Recinto, se rindió homenaje a los desaparecidos y a 
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las víctimas de esa Dictadura Militar y ese proyecto, cuya autoría tuvimos con el diputado Canteros,  contó con el acompañamiento de todas las bancadas: PaNu, radicales, liberales, justicialistas y autonomistas.

Por eso decía que esto me toca de cerca y no quiero dejar pasar sin decir que acá no  hay motivaciones electorales o segundas intenciones, sino simplemente entender que con respecto a esas manifestaciones tendría que haber sido el propio Navajas Artaza el que dé marcha atrás y como no lo hizo, este Cuerpo -coherente con lo que ha sido su conducta a lo largo de estos años y por el mandato que nos da la Constitución Nacional- tiene la obligación de decir que bajo ningún concepto podemos permitir siquiera la más mínima reivindicación de una de las etapas más negras de la historia de nuestro país.

Todos hemos tenido responsabilidades políticas y personales en los desencuentros que vivimos los argentinos, pero no es sobre la base de la reivindicación de algo que ha provocado tanto dolor y tragedia que vamos a poder construir la sociedad que estamos necesitando en la Provincia y en la Nación. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: creo que no queda mucho más por decir sobre este tema, los diputados que hicieron uso de la palabra han transmitido con mucho sentimiento y veracidad lo que ha significado ese negro proceso que hemos vivido los argentinos a raíz del Golpe de 1976.

Quiero volver un poco a los motivos del proyecto y a resaltar las palabras del señor Navajas Artaza, que tanto nos han herido en nuestra sensibilidad como ciudadanos argentinos, como personas que hemos vivido esa época y la hemos sufrido y, fundamentalmente, como recordación y en memoria de las personas que pagaron con su vida o con su desaparición el haber hecho una ‘causa‘, la de la recuperación de la democracia. Entonces, lo que hiere profundamente esa sensibilidad, es que el señor Navajas Artaza pretenda hoy -después de 29 años- reivindicarla, cuando sería de esperar que, a pesar de haber participado como civil, colaborado con esa Dictadura Militar, tal vez hubiera podido recapacitar o asumir -por lo menos- lo que significó ese proceso para la Argentina.

Estas palabras casi suenan a las que hemos tenido que escuchar durante los procesos a los ex comandantes, con actitudes como la de Videla, que dijo que ‘jamás iba a pedir perdón, que estaba orgulloso de lo que había hecho’; estaba orgulloso de matar a miles de argentinos, de hacer desaparecer a miles de argentinos y de robar niños de miles de argentinos.

Entonces, decir hoy -después de 29 años y de todo lo que pasamos los argentinos- que esta Dictadura fue la que nos devolvió la democracia, es realmente doloroso. Es doloroso escuchar eso de una persona que creía, permítaseme decir, recuperada para la democracia; y es doloroso, porque la democracia no se recuperó gracias a la Dictadura, sino gracias a que todos o la gran inmensa mayoría de los argentinos luchamos y los más valientes ofrendaron sus vidas para que recuperemos esa democracia. 

Por eso, no me parece bien adjudicarle la autoría del regreso de la democracia a quienes 
30-3-05                                                                                                                                       18.

la denostaron, a quienes quisieron terminar con ella, a quienes pretendían no devolvérnosla nunca y tal vez, gracias a otro hecho que también costó la vida de miles de argentinos y de correntinos -que estamos próximos a conmemorar el 2 de Abril- que fue esa trasnochada aventura de los militares que mandaron a nuestros jóvenes a morir, manipulando nuestro sentimiento y el sentimiento profundamente patriota de esos argentinos y de nuestros correntinos, de todos los que murieron en Malvinas, tal vez esas muertes nos ayudaron también a recuperar la democracia.

Entonces, esta Legislatura y esta H. Cámara de Diputados no puede dejar pasar por alto estas desgraciadas manifestaciones de un ciudadano que, reitero, creía recuperado para la democracia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente. Estuve escuchando atentamente las exposiciones de los colegas diputados y respeto absolutamente la posición de mis pares, entiendo su sensibilidad y su molestia; pero creo que se está exagerando y magnificando esta cuestión.

No creo, de ninguna manera, que el señor Navajas Artaza haya tenido intención de reivindicar a la Dictadura. Es posible que haya sido un punto de vista, con el cual no estamos absoluta o totalmente de acuerdo; pero nadie puede decir -me parece a mí y a pesar de no estar de acuerdo ideológicamente con el Partido al que él representa- que no es un hombre de la democracia y que hoy se está exponiendo como posible candidato en esta Provincia.

Creo también que hay algún sector de esta Cámara que está aprovechando esta circunstancia para tratar de desprestigiarlo.

Por eso, señora presidente, adelanto en representación del bloque que no vamos a acompañar este proyecto. Entendemos que acá existe una exageración y una magnificación de ese punto de vista dado por el señor Navajas Artaza y reitero que hay pruebas contundentes de que es un hombre de la democracia y es un hombre que está trabajando en política.

Respecto al punto de vista de los colegas, respeto su sensibilidad, pero de ninguna manera creo que haya tenido esa intención.

Por eso no vamos a acompañar este proyecto de resolución. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra  el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente: como bien dijo el diputado Tessare, que es un hombre a quien no conoce Navajas Artaza, a mí me caben las generales de la ley, porque soy del departamento de Santo Tomé, y saben que no represento a ese Frente, la otra vez votamos él por un Frente y yo por otro. Hace cinco años que lo conozco y le ha tocado –en un momento de decisión personal- que le ha pedido el país para estar, allá él con su conciencia, en un momento en que el país estaba, y comparto muchos dichos de los pares, en una dictadura; pero él actuó como civil y por lo que sé siempre ha sido un hombre que se manejó dentro de la democracia, se ha jugado por la democracia, por su pueblo, por su familia y por su empresa.

Voy a ser muy defensor en este momento y creo que –como dice el diputado López- las 
30-3-05                                                                                                                                       19.

palabras se han magnificado acá, creo que de ninguna manera quiso decir eso don Adolfo, porque lo conozco, por eso resalté lo que dijo el diputado Tesare, que él no lo conoce, yo sí lo conozco. Adelanto mi adhesión al voto del diputado López y del PaNu, porque realmente no se merece esto don Adolfo, porque es un hombre que ha trabajado con la democracia y creo que va a seguir en esta senda. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra  la diputada Ferreyra.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Solicito, como moción de orden, que se cierre el debate y se pase a votar después de la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Quiero decir sólo dos cosas: solamente es aceptable lo que dice el diputado López, que estamos magnificando, porque seguramente a él no le tocó vivir ni tangencialmente lo que fue el horror de la dictadura, solamente en ese marco puedo entenderlo.

La segunda cuestión es que vuelvo a rechazar toda motivación que no tenga que ver con la defensa estricta de lo que es la democracia en este país. Ninguno de los firmantes de este proyecto tenemos motivaciones, ni nos preocupa si en las encuestas le va bien o mal a Navajas Artaza, estamos actuando como ciudadanos convencidos de que estas declaraciones de Navajas Artaza, si él hubiera sido una persona de bien que pudiera reflexionar, él mismo tendría que haber hecho la rectificación, por el tenor y la magnitud. Estamos hablando de declaraciones que chocan de lleno contra las bases más esenciales sobre las cuales estamos reconstruyendo la Provincia y la Nación. Reitero, desde el año 1994, por resolución de los constituyentes, que modificó la Constitución Nacional, este tipo de cuestiones atentan contra la esencia misma de la República.

No se trata de magnificar, entiendo diputado que no lo haya vivido y no me voy a quedar con sus palabras, me voy a quedar con la imagen del diputado Macchi sentado en la Presidencia, cuando se estaban llevando adelante los actos recordatorios de homenaje, que todas las bancadas realizamos a los detenidos y desaparecidos durante la dictadura militar, mucho más digna fue esa actitud del diputado Macchi que la que está teniendo en este momento la bancada del Partido Nuevo. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra  el diputado Costa.

SR. COSTA.- Quiero poner en el justo punto este tema, porque lo que estoy percibiendo a través del tiempo es que, tal vez en esta Argentina que hoy vivimos no se esté permitiendo el libre pensamiento, que hay gente que no puede pensar distinto y eso es grave...

SRA. FERREYRA.- Pero no lo vamos a matar, no lo vamos a desaparecer.

SR. COSTA.- La entiendo diputada, personalmente...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Señores diputados: no dialoguen, por favor.

SR. COSTA.- Lo que quiero decir es que no hay que “demonizar” a una persona que estuvo de acuerdo en distintas épocas históricas del país, a cada uno nos tocó vivir lamentablemente alguna situación; pero “demonizar” a alguien que hizo expresiones en acuerdo con algún hecho histórico… Creo que don Navajas Artaza no estuvo aplaudiendo a 
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gente que mató o que provocó treinta mil desaparecidos ni nada por el estilo, tal vez estuvo de acuerdo con un proceso histórico, creo que ésa fue la situación.

Además creo que fue funcionario del anterior Proceso Militar y no del 76 en adelante. Quiero poner las cosas en su justo lugar, no “demonizar” a quien tiene una forma de pensar distinta y dejarlo que se exprese. Repudiar se puede repudiar; pero un Cuerpo o la Cámara creo que en esto tiene que tener un poco de cuidado, porque o si no vamos a coartar totalmente la forma de expresar distinta de una sociedad. 

Eso es lo que nosotros entendemos, por supuesto que las familias que fueron víctimas –como la de la diputada- van a pensar distinto con respecto al Proceso y por eso nadie los va a repudiar. Por ello creo que la Cámara debe tener sumo cuidado al repudiar formas de pensar distintas porque o si no nos va a ir mal como sociedad y como clase política. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se da por cerrado el debate. En consideración la incorporación al Orden del Día del expediente en cuestión.

-Se constatan diez votos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se han constatado diez votos. Sobre veintiséis diputados presentes no alcanza a tener los dos tercios.

SR. RAIMUNDI.- Eso no quiere decir que los demás diputados estén en contra. Debe poner a consideración también el rechazo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el rechazo a la incorporación.

-Se constatan 13 votos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Trece votos, queda rechazada la incorporación al Orden del Día.

Continuamos con los temas a tratar. Expediente 2.420: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de homologación del Tratado Interprovincial para el Manejo Sustentable de los Recursos Pesqueros, autora diputada Rodríguez.

Tiene la palabra  la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: hoy tuvimos una reunión con el grupo de malloneros, más allá de que hayamos encontrado una solución y se haya entendido lo que marca este acuerdo general de pesca, nos comprometimos a organizar una reunión con la gente del Ministerio que está abocada a este trabajo, y por lo tanto voy a pedir que este expediente pase con preferencia a la sesión siguiente, a fin que tengamos primero esta reunión y después votemos este marco acuerdo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Es para compartir lo solicitado por la diputada, pero además que se tenga en cuenta y por confirmado el punto 10) de las Comunicaciones Particulares, que es lo que pedían justamente los malloneros: esa reunión para tratar este tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido de preferencia de este expediente para la próxima semana.
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-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

SR. TESSARE.- Permiso, señora presidente. Para mí, terminó la sesión, así es que me retiro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, señor diputado. La sesión no terminó.

SR. TESSARE.- En todo caso, cambiemos el Reglamento.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Él dice que en las Extraordinarias hay que tratar solamente los proyectos que están incluidos en el decreto de convocatoria.
SRA. FERREYRA.- Es una interpretación que hace el diputado.

SR. TESSARE.- No es una interpretación; lo dice el Reglamento de la Cámara. Acá se interpreta mal, yo no.

-Abandona el Recinto el diputado Tessare.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La democracia se ejercita diariamente, minuto a minuto. Vamos a apostar a que la democracia tiene que seguir ejercitándose.

Vamos a tratar los expedientes reservados en Secretaría; proyectos de resolución: Expediente 2.535: bloque Proyecto Corrientes propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo construcción del Centro Cívico del Municipio de Gobernador Virasoro.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: éste es un pedido que hacemos, debido a que en la localidad de Virasoro todos los Entes oficiales que se desempeñan dentro del edificio municipal ya no tienen lugar; al colmo han llegado que el Registro Civil se cierra los días viernes, para poder realizar casamientos, que se hacen únicamente ese día.

Lo que pasa en el Registro Civil, también pasa en Rentas y en los juzgados, que se desempeñan en el mismo edificio. Por lo tanto, pido a mis pares que acompañen este proyecto de resolución, para ver si podemos lograr la edificación de este Centro Cívico y que también sea contemplado dentro del Presupuesto 2005.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Rechazado. Habiendo veinte diputados presentes en este momento, se necesitaban catorce votos y sólo hubo trece votos por la afirmativa.  

Expediente 2.539: bloque Proyecto Corrientes propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo implemente un Programa piloto de Voto Electrónico para las elecciones de 2005.

Diputado Gaviña Naón: disculpe la pregunta, yo no leí su proyecto, pero ¿usted contempla que esta implementación requiere un adiestramiento severo para la población?

SR. GAVIÑA NAÓN.- Tiene que ponerse en marcha, como prueba piloto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas del 
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expediente 2.539.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 2.540: bloque Proyecto Corrientes -diputados Ferreyra y Gaviña Naón- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione ante el Gobierno Nacional la derogación de norma que permite el ingreso de carne y derivados de origen paraguayo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas, con dieciséis votos. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se harán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 2.542: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo provea de cinco handys a la Comisaría de San Miguel.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

Expediente 2.544: bloque Pa.Nu -diputado López, Catalani y Cocheret- propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el decreto 2.549, del 23 de noviembre de 2004.

Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Señora presidente: la diputada Rodríguez había pedido que se lea solamente el número, dado que todos los diputados tenemos conocimiento de los expedientes que acordamos en la reunión de Labor Parlamentaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: si me permiten los autores del proyecto, existe también el expediente 2.593, del diputado Badaracco sobre el mismo tema. Como en el proyecto de dicho diputado está prevista la interpelación al ministro de Hacienda, sugeriría a los autores del proyecto que se incorpore este expediente 2.544 en el temario, o sea, en las preguntas que se le hacen al ministro.

Que se unifiquen ambos proyectos y se haga un solo cuestionario.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted quiere que se incorpore en el expediente como cuestionario en la interpelación al ministro de Hacienda?

SR. ARBO.- Sí, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Para coincidir con el diputado Arbo, haciendo la salvedad, nada más, que este proyecto de resolución de nuestro bloque fue presentado el 8 de febrero y habíamos decidido tener la metodología parlamentaria de solicitar el informe correspondiente y terminar, si es que no recibíamos en tiempo y forma lo requerido, con la interpelación al ministro.

En virtud del tiempo transcurrido y las dudas que existen respecto a este grave hecho con una consecuencia económica para la Provincia, aceptamos sin inconvenientes la unificación de ambos expedientes.

-La diputada Rodríguez se dirige a la Presidencia; pero son inaudibles sus dichos.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a votar primero el tratamiento sobre tablas del expediente 2.544. En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.593.

-Aprobado.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento sobre tablas del expediente 2.544. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.
Se pasa al tratamiento del expediente 2.593 mediante el cual el bloque Justicialista, diputado Badaracco,  propicia proyecto de resolución que solicita la presencia del señor ministro de Hacienda y Finanzas a fin de informar sobre el Decreto 2.549 (Encomienda al Banco de Corrientes S.A. a prestar el servicio de modernización de la gestión operativa de la administración tributaria, asistencia a la DGR  y el servicio de procesamiento).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado, es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Ahora en consideración la moción de que estos dos expedientes, en realidad no es que se unifiquen, sino que parte del 2.544 se incorpore al cuestionario del 2.593.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Pediría que se faculte a la Presidencia para que refleje lo que acabamos de votar en el cuestionario.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.559.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.559: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de resolución que reitera a los organismos competentes los pedidos requeridos por resolución  256/04 de esta H. Cámara de Diputados.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: nada más quería recordar que este proyecto que acabamos de votar es una reiteración de pedidos de informes que se hicieron ya desde esta H. Cámara y que todavía no han sido respondidos. 

Son relativos a los casos de enfermos de cáncer que se han detectado en el Barrio 17 de Agosto y en virtud de los cuales habíamos pedido un informe al Ministerio de Salud de la Provincia, a la Dirección de Energía y al organismo a cargo  que es el ICAA y como no han contestado -a pesar del tiempo de transcurrido y que aún esos casos continúan sin esclarecerse, no se sabe cuál es la causa verdadera ni el motivo de la proliferación de esta enfermedad en dicho barrio- es que estamos insistiendo y pedimos se remita de inmediato la reiteración a los organismos referidos para que se informe debidamente a la H. Cámara. 

En caso de no obtenerse en breve la respuesta, vamos a solicitar se invite a dichos funcionarios a brindar un informe a la H. Cámara.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.560.

-Hablan varios diputados a la vez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.560: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de resolución que solicita al señor ministro de Obras y Servicios Públicos disponga de las auditorías técnicas externas previstas en el artículo 8º del decreto  4.350/91 al Ente Regulador de Obras Sanitarias y Aguas de Corrientes S. A.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Solicito que se remitan, en lo posible de inmediato, las comunicaciones a los organismos requeridos para que contesten a la brevedad, y si en el plazo de una semana no hay respuesta voy a solicitar que se invite a dichos funcionarios a informarnos a los legisladores sobre el tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se toma nota de su pedido, señora diputada.

Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: quiero pedir disculpas porque este tema ya tratamos y ha quedado resuelto, se trata de la invitación al ministro Vaz Torres para que informe sobre la recaudación de Rentas, una triangulación entre Rentas, Banco de Corrientes y una empresa privada.

No ha quedado claro y deberíamos aclararlo para que, en el transcurso de hoy al próximo miércoles, el ministro esté en el Recinto dado que este tema es demasiado importante, porque es la plata de todos los correntinos y es también bastante oneroso este convenio, quiero decir que estamos hablando de cifras significativas y no tenemos claro si ese contrato es por cinco o diez años. 

Si fuera solamente de cinco años -que es el plazo más corto en este tipo de contratos- estaríamos hablando de una cifra de cuarenta millones ochocientos noventa y ocho mil quinientos veintitrés pesos  ($40.898.523) que quedarían en manos privadas, afectando a la Provincia; y si el contrato es por diez años  -que es habitual que este tipo de contrato se realice por ese lapso- estaríamos hablando de un costo para la Provincia de ciento doce millones cuatrocientos setenta y un mil seiscientos cincuenta y seis pesos ($112.471.656). Quiero recordar esto para que tomemos la dimensión y la importancia que tiene este tema. 

Pero quiero decir que entre las facultades que le dimos a la Presidencia para que unifique el cuestionario, también le dimos facultades para que gestione para que el ministro esté antes del próximo miércoles en el Recinto. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  ¿Antes del miércoles dijo?

SR. BADARACCO.- Antes del próximo miércoles, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quisiera dejar bien aclarado qué es lo que usted quiere, que consensúe con el ministro el día y la hora que puede venir o si directamente le vamos a fijar el día.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: creo que la seriedad del tema exige que seamos concretos y mejor si podemos determinar un día y hora, para que todos los diputados podamos tener preparadas todas las dudas en preguntas, para que nos aclare el ministro Vaz Torres qué 
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es lo que se está haciendo con el dinero de la Provincia, que es de todos los correntinos. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces creo que sería conveniente, en realidad por las funciones que cumple el ministro -que normalmente viaja a Buenos Aires, no siempre pero generalmente todas las semanas- que esta Presidencia tome contacto con él y así  tratar de ver cuando podría ser. 

SR. BADARACCO.- Señora presidente: si alguno quiere proponer concretamente un día, éste es el momento; pero podría ser el próximo miércoles, una hora antes de la sesión para  que estemos todos los diputados y podamos interiorizarnos de este tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a tratar de que se haga el día miércoles antes de la sesión.

Expediente 2.561: bloque Liberal -diputado Álvarez- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo medidas de seguridad y señalización del Puente Metálico sobre el Río Santa Lucía, Ruta Nacional 38, Tramo Santa Lucía-Villa Córdoba.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.561.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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          SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: estaba pidiendo la palabra para explicar brevemente el proyecto; pero de todos modos vale que recordemos que cuando estuvo presente en esta sala el interventor del Ente Regulador de Obras Sanitarias, el señor Garay, ante la pregunta concreta que le formuláramos sobre si alguna vez se había realizado alguna auditoria externa sobre la empresa concesionaria del servicio o sobre el Ente...

SRA. RODRÍGUEZ.- Ya votamos ese expediente, señora presidente.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. FAGETTI.- Lo siento, es que he quedado bastante turbada con algunas cosas que escuché en el Recinto.

Perdón, ¿puedo terminar con lo que estaba por decir?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señora diputada.

SRA. FAGETTI.-  Gracias. 

Lo que pedimos es que como este tema del servicio de agua potable creo que ha generado una constante preocupación social y una sensación de ausencia de controles por parte del Estado y dado que Garay dijo que este Ente -que él administra- no tenía fondos suficientes para hacer las inspecciones necesarias, pedimos que sea el propio Ministerio de Obras y Servicios Públicos quien, ejerciendo la facultad que le otorga el decreto 4.350, convoque a concurso -como dispone esa normativa- para realizar auditorias técnicas externas de controles, tanto a la empresa concesionaria como al Ente Administrador de Obras Sanitarias.

Estamos pidiéndole al ministro de Obras Públicas que haga estas auditorias, ya que         -según el señor Garay-  jamás se han hecho. Gracias y disculpen la equivocación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con el temario.

Expediente 2.567: bloque Pa.Nu -diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la reparación, señalización y desmalezamiento de la Ruta Provincial 43, tramos Ruta 12-Santa Ana.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.569: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Juan Ferreyra- propicia proyecto de resolución por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo acerca de la percepción de excedentes por regalías hidroeléctricas de Santo Grande.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.571: bloque Pa.Nu -diputados Catalani, López y Cocheret- propician proyecto de resolución por el que se solicita informe sobre todo lo actuado por la Dirección de Personas Jurídicas, entre los años 2004 y 2005, con relación a la Asociación Civil ‘Sociedad Rural de Mercedes’.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.575: bloque PaNu -diputados Cocheret, López y Catalani- propician proyecto de resolución por el que se solicita al ministro de Gobierno y Justicia de la Provincia que ordene la comparencia ante esta H. Cámara del señor jefe de la Policía Provincial, comisario Rubén Fleitas, a fin de informar sobre el caso Arce.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.577:  bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que establezca políticas sanitarias debido al rebrote del Dengue.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: el expediente 2.575 que acabamos de aprobar dice: “Solicitar al ministro de Gobierno y Justicia de la Provincia, ordene la comparencia ante esta Honorable Cámara del señor jefe de la Policía...”; también habría que coordinar con el ministro, cuál va ser el día y hora en que el jefe de Policía va a concurrir a esta Cámara.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay que fijar día y hora.

SR. SANABRIA.- El martes o miércoles a la mañana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No sé si el miércoles no va a estar sesionando el Senado. Acá me dicen que por hoy solamente sesionó el Senado, que en lo sucesivo va a sesionar los jueves.

SRA. FERREYRA.- Quedemos para el miércoles tentativamente y en todo caso facultemos a la Presidencia para acomodarlo el miércoles a la mañana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.577.

Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente: es 2.477, está equivocado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, señor diputado, es 2.577.

SR. SUSSINI.- Señora presidente: este expediente entró el 24-2-05 a las 11 y 45 y es el 2.477/05; está mal copiado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a chequear.

SR. SUSSINI.- Es un error de un cinco a un cuatro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se equivocaron en el suyo, es el expediente 2.577, no va a haber cien números de diferencia.
En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.
Continuamos con el expediente 2.578, bloque Autonomista, diputado Sussini,  propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo desarrolle una Planta del Quemado. 

En consideración del Cuerpo su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.584: bloque Autonomista, diputado Sussini,  propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre la presencia de la Oruga Isoca en la localidad de Esquina. 

En consideración del Cuerpo su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.585: bloque Autonomista, diputado Sussini,  propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre medidas de prevención por los incendios en zonas rurales.

En consideración del Cuerpo su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.587: bloque Partido Nuevo, diputados Cocheret y López, propician proyecto de resolución que insta al Poder Ejecutivo a otorgar un subsidio con carácter excepcional a los Cuarteles de Bomberos Voluntarios de la Provincia. 

En consideración del Cuerpo su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.588: bloque Justicialista, diputado Badaracco, propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Nacional modifique la resolución 18/05 de la Secretaría de Energía de la Nación.

En consideración  del Cuerpo su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.591: bloque Partido Nuevo, diputados López, Catalani y Cocheret, propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el acuerdo marco entre el Ente Regulador de la Administración de Obras Sanitarias Corrientes y la empresa Aguas de Corrientes S.A.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.597: bloque Partido Nuevo, diputado Costa, propicia proyecto de resolución que invita al señor ministro de Gobierno y Justicia a concurrir al H. Cuerpo a brindar informe respecto a lo sucedido al cadete Cristian Torres. 

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

En este expediente también se invita al señor ministro de Gobierno y Justicia.

SR. FERREYRA.- Señora presidente ¿lo podemos citar para mañana al mediodía, después de las doce?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señores diputados.

Continuamos con los proyectos de declaración reservados en Secretaría. Expediente 2.576: bloque Autonomista, diputado Sussini, propicia proyecto de declaración de interés la 12 Reunión de la Asociación Binacional de Turismo Argentina-Brasil.   

Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente: solicito que este expediente sea girado al Archivo, por que dicho evento ya pasó.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Sussini.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia se gira al Archivo.

Expediente 2.581: varios señores diputados propician proyecto de declaración de esta H. Cámara de Diputados sobre resolución del conflicto municipal de la localidad de Empedrado.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: solicito que se dé lectura al proyecto de declaración, vinculado al conflicto municipal de la localidad de Empedrado.

-Se da lectura nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: voy a pedir que conste en acta mi voto en contra de este proyecto, porque entiendo que implica una intromisión de un Poder en otro Poder del Estado.

Creo que el Poder Legislativo no puede, ni siquiera, instar al Poder Judicial para que resuelva en el tiempo que fuera determinada cuestión, para ello existen los plazos procesales correspondientes y son cuestiones judiciales en los que las partes podrán solicitar las medidas que correspondan. Pero, no es este Poder Legislativo quien puede entrometerse en una cuestión que está sometida a la decisión de la  Justicia por propia voluntad de las partes.

Quiero aclarar esto, porque además de este fundamento formal, tengo un fundamento político, en el sentido de que no creo que en las cuestiones políticas -que los propios políticos  llevamos a la Justicia- debamos los políticos desentendernos de ella y pretender que las resuelva la Justicia.    

Entonces, si somos nosotros mismos,  los políticos,  los que tratamos de judicializar la  política, no nos quejemos, aunque también debemos hacerlo, pero no vamos a tener autoridad, cuando decimos que se politiza la justicia. 

Creo que éste es un típico caso de judicialización de lo político y esta H. Cámara y la Cámara Legislativa, tienen la responsabilidad y las facultades, como es la intervención de un municipio, cuando existen conflictos como el de la naturaleza que existe en la localidad de Empedrado, tal vez uno de los más graves que existe en la Provincia en estos momentos.

Por eso, quiero que  conste mi voto en contra de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora diputada: quiero aclarar que, en atención a que no pasara algo así como lo que acaba de pasar, seguí insistiendo en votar uno a uno los proyectos para su tratamiento sobre tablas. Este proyecto ya se acaba de votar…

SRA. FAGETTI.- Yo no voté. Quiero que conste mi voto en contra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está bien, señora diputada, su moción es entendible, no estoy en contra de lo que usted expresó, lo que estoy diciendo es que la metodología no es la correcta. Antes de aprobar debió haber dicho lo que acaba de decir.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: cuando usted sometió a votación dicho proyecto, yo no levanté la mano. Por eso quiero que conste en la Versión Taquigráfica, textualmente, que he votado en contra.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: me parece que simplemente no está en rever la votación en el ánimo de la diputada Fagetti, sino que conste en acta la posición de ella.

Sí, esto de votar un expediente y retrotraernos, nos va a tener que hacer reflexionar si este mecanismo de sólo leer los números es adecuado porque, evidentemente, pese a tener el Orden del Día, se generan confusiones. Por eso, para reverlo en el futuro, tal vez nos convenga seguir con el método de leer carátula por carátula.

Pero, por eso decía, no se contrapone una cosa con la otra, me parece que una vez dejado esto sentado podemos continuar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Estamos de acuerdo, señora diputada, pero quiero de todas maneras recalcar que sería más prolijo, que en el momento de someter a votación el diputado que esté en contra del proyecto levante la mano y diga “yo estoy en contra de este proyecto”.

SRA. CÚNEO.- Aclaro que yo no voté, yo voté en contra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Para su tranquilidad, diputada Cúneo y para que refleje mejor el espíritu del Cuerpo, cuando se pone a votación, los que estén en contra deben expedirse diciendo “quiero que conste en acta que yo estoy en desacuerdo”.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 2.522: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés el 3º Congreso Forestal Argentino y Latinoamericano a llevarse a cabo del 6 al 9 de septiembre de 2005 en la Ciudad de Corrientes.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.522

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones correspondientes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 2.600: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la III Exposición Nacional de Sociedades de Orquidiófilos.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.600

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones correspondientes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 1.917: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que se solicita informes sobre diversos puntos referentes a la Escuela de Policía.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría, se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.917

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra el diputado Arbo. 

SR. ARBO.- Es para pedir que se incorpore al temario que tendrá que responder el señor ministro de Gobierno y Justicia, habida cuenta que si bien lo estamos citando para que informe sobre la muerte del cadete Torres, el proyecto del diputado Sussini es sobre hechos similares ocurridos el año pasado y nunca fue tratado ni contestado el pedido de informes, así que yo solicito se incorpore este tema al temario para el señor ministro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Arbo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.607: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Juan Ferreyra- propician proyecto de declaración de interés de la planta fabril de tejas y ladrillos huecos de la Cooperativa Ladrilleros de Corrientes Limitada.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.607

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.607

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.603: bloque Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de declaración de repudio por el brutal asesinato de Mónica Mabel Romero ocurrido en Sauce.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.603.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.603.
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.510: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo extienda los beneficios de los decretos  1.514/04 y 2.759/04 al personal de salud transferidos a los municipios.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.510.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.510.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.604: bloque Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Educación realice obras de mantenimiento en la escuela EGB1, Nicolás Avellaneda, de Sauce.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.604

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.604

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.608: bloque Liberal -diputado Álvarez- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al jefe de Policía de Corrientes, comisario general Mario Rubén Fleitas, informe sobre la investigación que se lleva a cabo respecto a la muerte del cabo Cristian Eduardo Torres.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.608.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.608.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA FAGETTI.- ¿Ese último expediente, 2.608, que usted mencionó es un pedido de informes al ministro de Gobierno o está dirigido al jefe de la Policía?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está dirigido al jefe de la Policía. Por Prosecretaría se dará lectura al expediente completo.

-Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Dos cosas, señora presidente: primero, como lamentablemente no pude estar en Labor Parlamentaria porque tenía una reunión en la Subsecretaría de Cultura, quiero pedirle especialmente a los miembros de las Comisiones de Negocios Constitucionales y Legislación y también a la de Tierras y Obras Públicas que cuando traten los temas referidos al Paraje Boquerón tengan en cuenta que es un paraje significativo del Departamento de Mercedes, que tiene más de quinientos habitantes y que lo que estamos requiriendo es realmente importante.

Muchos piensan que es un paraje insignificante y no es así, es un lugar muy poblado y hoy la política de este mundo globalizado es evitar el desarraigo, entonces me parece que las políticas de Estado deben estar apuntadas a fortalecer las zonas rurales, por lo que estimo fundamental que los miembros de estas comisiones traten estos temas pensando en este criterio.

En segundo lugar, señora presidente, tal como conversamos esta mañana, le informaba que la Subsecretaría ha iniciado una serie de actos para honrar la memoria del ex presidente Arturo Frondizi y me encargaron algunas gestiones, entre ellas que pueda asistir a esta H. Cámara la profesora María del Rosario Rodríguez Videla de Páez a dar una charla. Lo que concretamente quiero informarle a usted y a mis pares es que combinamos que el martes 19 de abril en el horario que usted crea conveniente, ella estaría brindándonos a todos esa mini conferencia y le solicito como miembro de la Comisión de Educación Pública y Cultura que haga extensiva la invitación a los colegios en el horario que crea conveniente. 

Por eso le pido por favor que agende esta visita del día 19 de abril, ya que dicha profesora con su exposición estará honrando la memoria de este ex presidente correntino, que pronto se cumplirán diez años de su fallecimiento. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora diputada, me aclara el señor Picchio que esta H. Cámara tiene habilitado un ciclo de charlas, de manera que el tema ya está inserto y vamos a hacer llegar la invitación a quienes habitualmente se los convoca. ¿A las 10 y 30 horas le parece bien?
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SRA. CATALANI.- Me parece muy bien, señora presidente, además estimo que cabe, protocolarmente,  que desde esta H. Cámara se invite formalmente a la profesora Charo Páez determinándole  día y hora, por favor. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento del expediente 2.609: varios señores diputados propician proyecto de resolución que designa al señor Jorge Manuel Picchio como representante de este Honorable Cuerpo  en las reuniones de Crecenea.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Este expediente, ya lo expliqué para algunos legisladores que estaban en Labor Parlamentaria, tiene que ver con el trabajo que hacemos los legisladores que estamos en el Crecenea Litoral. Dentro del mismo funciona una Comisión de  Fortalecimiento Legislativo que no está integrada por legisladores sino por personal de las Cámaras de Diputados de las provincias que la integran.

El señor Picchio ya hace más de un año que está concurriendo a estas reuniones en nombre de este Cuerpo, porque allí hacen un trabajo que está directamente relacionado con todo lo referente a capacitación, el tema informático, Información Parlamentaria, etcétera. De modo que nos pareció adecuado que esta H. Cámara lo ratifique en esta comisión a fin de hacer su trabajo con una representación cierta.

Es por estas razones que se trajo este tema en la sesión de la fecha y porque próximamente se llevará a cabo una reunión de la mencionada comisión y sería bueno que ya vaya con la representación del Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sería conveniente recordar a algunos legisladores, que quizá ya olvidaron,  que el señor Picchio está directamente relacionado con todo lo referente a capacitación y actualización de los recursos humanos, ya que ha sido el principal promotor de la actual Comisión Técnica Especial de Modernización del Funcionamiento de la Actividad Parlamentaria.

Es largo de relatar cómo esta H. Cámara en el año 2002 a través de un convenio  firmado con el doctor Caamaño, presidente de la H. Cámara de Diputados de la Nación,  hizo posible todo lo que humanamente se pudo, tal vez un poco modestamente porque en ese tiempo no teníamos siquiera recursos económicos como para poder pagar los pasajes que requerían los capacitadores que venían de Buenos Aires y que era lo único que teníamos que costear.

Antes de poner en consideración este proyecto, quiero resaltar que realmente el señor Picchio fue quien colaboró intensivamente para que el personal  de esta H. Cámara pudiera capacitarse y acceder a una mejor jerarquización.

Está en consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.609.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.609 mediante el cual varios señores diputados propician proyecto de resolución que designa al señor Picchio como representante de esta H. 
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Cámara en las reuniones del Crecenea.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Si me permiten, señores diputados, como no vamos a sesionar hasta la semana que viene quisiera solicitar que este Cuerpo adhiera al homenaje del 2 de Abril, fecha en que se conmemora un aniversario más de la lucha  que muchos hombres correntinos tuvieron en las Islas Malvinas.

Por favor solicito un minuto de silencio.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público asistente, se rinde el homenaje solicitado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Muchas gracias.

Quiero recordar también que mañana se conmemoran 167 años de la Batalla de Pago Largo, donde un ilustre correntino que se llamó Genaro Berón de Astrada dio su vida en holocausto a nuestra Provincia.

Quiero adherir a esta fecha y además solicito a mis pares que, más allá de los colores políticos, seamos un poco revisionistas históricos y resaltemos a aquellos hombres valientes y corajudos que tal vez, con muy poco; pero con los pantalones bien puestos, lucharon por nuestra tierra.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: solicito que se incorpore al Orden del Día de la próxima sesión la designación de los integrantes de la Comisión de Seguimiento de la Ley 5.552 del Fondo de Desarrollo Rural que ya está funcionando y hay un pedido de esta H. Cámara solicitando informes desde el mes de octubre del año pasado que no ha sido respondido. Creo que es nuestra falencia, ya que no hemos integrado a los miembros de la Comisión de Seguimiento, así que al igual que la integración de la Comisión de Juicio Político solicito que se incorpore la designación de los miembros.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: simplemente para agradecer al Instituto Histórico del Poder Legislativo que por una resolución de la Comisión Directiva del día 8 del actual, han resuelto incorporarme como miembro titular del mencionado Instituto. Muchas gracias a su secretario, el señor Picchio, que también está formando parte.

Por otra parte, quiero informar también que en Presidencia de la Cámara está el informe completo de mi viaje al Congreso de Lenguas, en Alemania, que lo he hecho en forma oficial en representación de la Cámara y también ante la UNESCO en París. Allí he tenido largas reuniones con comisiones de la UNESCO y con el embajador argentino en esa ciudad. 

Por lo tanto, como obra en Presidencia el informe, desearía que también se haga extensivo a los señores diputados.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señor diputado. No habiendo más asuntos que tratar, invito a la diputada Cúneo a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, la diputada Cúneo procede a arriar el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta la sesión.

-Es la hora 22 y 37.

